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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 18 de abril de 2022.

REF: SARACHO MARIA SOLEDAD c/ GRANEROS HORACIO ROBERTO Y OTRO s/
MEDIACION

JUZGADO SORTEADO: JCCC6

MEDIADOR: Receptoría Mediación

Se notifica a: MARIA SOLEDAD SARACHO

Letrado/a: MANCA ORESTE,CARLOS

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 25 de marzo de 2022. I) Téngase presente el informa actuarial que antecede. II) Atento lo dispuesto
por el Juzgado en lo Civil y Comercial Común VIa. Nominación, reábrase el presente proceso de mediación.
III) Sin perjuicio de lo dispuesto en el punto que antecede y previo a todo trámite, hágase saber a la parte
requirente que deberá acompañar formulario de requerimiento a los fines del art. 10 de la ley 7844 y
modificatorias. IV) Notifiquese a la parte requirente. V) Cumplido, pase a sorteo de Mediador/a." Fdo. Dra.
Edith C. Montoya - Directora Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD.
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Certificado digital:
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La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


